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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que se recibió memorial por 
parte del Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, aportando poder conferido por el representante legal 
de la demandante. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. Veintiséis 
(26)  de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, en efecto, mediante memorial de fecha 11 de enero de 
2023, el Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, C.C. 1.045.749.500 y T.P. No. 349.689 del C. S. de 
la J., allega poder conferido por el representante legal de la demandante COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, 
NIT. 901.031.602-5, para que ejerza la representación judicial en el presente proceso. 
 

El despacho encuentra que el poder conferido se ajusta a lo reglado en los arts. 75 y siguientes del C.G.P., por 
lo que se accederá a reconocerle personería al profesional del derecho. 
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. Reconózcase la personería para actuar al Dr. JOSE FRANCISCO TROCHA RODRIGUEZ, 
identificado con la C.C. 1.045.749.500 y T.P. No. 349.689 del C. S. de la J., en su calidad de 
apoderado judicial del demandante COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, NIT. 901.031.602-5, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, Veintiséis (26)  de abril de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, Veintiséis 
(26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memorial datado 11 de enero de 2023 solicitó que se decreten medidas cautelares, las cuales, al ser 
revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. 
G. del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posean los demandados WALTER 
JUNIOR RUZ SANDOVAL, C.C. 72.054.017 y MANGIVIS YURANIS FERNANDEZ CABARCAS, C.C. 
1.047.465.050, en las siguientes entidades: DAVIPLATA, NEQUI, MOVII S.A., DALE MAS S.A.S., a favor de la 
demandante COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, NIT. 901.031.602-5. Limítese el embargo hasta la suma 
de $8.025.000. Líbrese oficio de rigor.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 26 de febrero de 2013, y como última actuación auto avoca conocimiento 02 de agosto 
de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

Aunado a ello, el DECRETO LEGISLATIVO No. 564 DE 2020 a través del cual se adoptan medidas para la 
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica señaló que, “con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la 
garantía proceso y del defensa, es necesario suspender desde el 16 de marzo de los términos de 
inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código del Proceso y en el artículo 
171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como también los 
términos de duración del proceso artículo 121 Código General del Proceso, cuales se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento la suspensión que disponga el Consejo Superior 
la Judicatura” (Negrillas del Despacho)  

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación, incluyendo el tiempo en que se suspendieron los 
términos debido a las disposiciones tomadas en virtud de la contingencia generada por el COVID19.  

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución 
26 de febrero de 2013, y como última actuación, auto avoca conocimiento 02 de agosto de 2016, que sumado 
al mes trascurrido desde que se levantó la suspensión de términos, se han agotado los dos años, sin que se 
encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

http://www.ramajudicial.gov.co/


Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90e7baebb2d147a9c8204f5b6e02741e318a32b7df2bee07e461ef7fa5df1269

Documento generado en 26/04/2023 07:59:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00556-00  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ALBERTO MARIO GARCES RACERO C.C. 1.143.130.939  
DEMANDADO: ANDRES SANTIAGO HERRERA JIMENEZ C.C. 8.768.517 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 

Atlántico. Colombia  

 

 

INFORME SECRETARIAL – Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 24 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 10 de fecha 25 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 24 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 10 de fecha 25 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto 
en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, no cuenta con auto de seguir 
adelante, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 07 de octubre 2016, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

Aunado a ello, el DECRETO LEGISLATIVO No. 564 DE 2020 a través del cual se adoptan medidas para la 
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica señaló que, “con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la 
garantía proceso y del defensa, es necesario suspender desde el 16 de marzo de los términos de 
inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código del Proceso y en el artículo 
171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como también los 
términos de duración del proceso artículo 121 Código General del Proceso, cuales se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento la suspensión que disponga el Consejo Superior 
la Judicatura” (Negrillas del Despacho)  

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación, incluyendo el tiempo en que se suspendieron los 
términos debido a las disposiciones tomadas en virtud de la contingencia generada por el COVID19.  

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal no cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución, y como última actuación, auto avoca conocimiento datado 07 de octubre 2016, que sumado al mes 
trascurrido desde que se levantó la suspensión de términos, se han agotado los dos años, sin que se encuentre 
pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 14 de febrero de 2012, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 16 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

Aunado a ello, el DECRETO LEGISLATIVO No. 564 DE 2020 a través del cual se adoptan medidas para la 
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica señaló que, “con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la 
garantía proceso y del defensa, es necesario suspender desde el 16 de marzo de los términos de 
inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código del Proceso y en el artículo 
171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como también los 
términos de duración del proceso artículo 121 Código General del Proceso, cuales se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento la suspensión que disponga el Consejo Superior 
la Judicatura” (Negrillas del Despacho).  

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación, incluyendo el tiempo en que se suspendieron los 
términos debido a las disposiciones tomadas en virtud de la contingencia generada por el COVID19.  

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución de fecha 14 de febrero de 2012, y como última actuación, el auto datado 16 de septiembre de 2016, 
que sumado al mes trascurrido desde que se levantó la suspensión de términos, se han agotado los dos años, 
sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho,  

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.  G 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 27 de septiembre de 2011, y como última actuación auto avoca conocimiento 05 de agosto 
de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

Aunado a ello, el DECRETO LEGISLATIVO No. 564 DE 2020 a través del cual se adoptan medidas para la 
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica señaló que, “con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la 
garantía proceso y del defensa, es necesario suspender desde el 16 de marzo de los términos de 
inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código del Proceso y en el artículo 
171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como también los 
términos de duración del proceso artículo 121 Código General del Proceso, cuales se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento la suspensión que disponga el Consejo Superior 
la Judicatura” (Negrillas del Despacho)  

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación, incluyendo el tiempo en que se suspendieron los 
términos debido a las disposiciones tomadas en virtud de la contingencia generada por el COVID19.  

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución 
27 de septiembre de 2011, y como última actuación, auto avoca conocimiento 05 de agosto de 2016, que 
sumado al mes trascurrido desde que se levantó la suspensión de términos, se han agotado los dos años, sin 
que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución con auto de fecha 19 de febrero de 2010, y como última actuación auto que resuelve nulidad datado 
26 de junio de 2018, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho) 

Aunado a ello, el DECRETO LEGISLATIVO No. 564 DE 2020 a través del cual se adoptan medidas para la 
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica señaló que, “con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la 
garantía proceso y del defensa, es necesario suspender desde el 16 de marzo de los términos de 
inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código del Proceso y en el artículo 
171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como también los 
términos de duración del proceso artículo 121 Código General del Proceso, cuales se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento la suspensión que disponga el Consejo Superior 
la Judicatura” (Negrillas del Despacho)  

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación, incluyendo el tiempo en que se suspendieron los 
términos debido a las disposiciones tomadas en virtud de la contingencia generada por el COVID19.  

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2009-00541-00 
RADICADO INTERNO: 3265 M2-2016  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES BETA LTDA., NIT: 890.108.661-3 
DEMANDADO: KARINA AHUMADA ORDOÑEZ, CC. 32.840.295 
CON SENTENCIA  

 

BFB 
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Celular: 304-347-81-91 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal cuenta con auto de seguir adelante la ejecución 
con auto de fecha 19 de febrero de 2010, y como última actuación, auto que resuelve nulidad datado 26 de 
junio de 2018, que sumado al mes trascurrido desde que se levantó la suspensión de términos, se han agotado 
los dos años, sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00149-00 
PROCESO: VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA FLYCOOP 

DEMANDADO: ERNESTO BARRAZA D´ANDREIS 
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SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad,  Veintiséis (26) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Veintiséis (26) de abril  del dos Mil veintitrés (2023).- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el señor ORLANDO LEAL AMAYA identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 72.345.867, obrando en condición de Representante Legal de la Cooperativa 

“FLYCOOP”, identificada con NIT No. 901.572.854-5  aporta como título de recaudo ejecutivo con la demanda, 

se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al 

demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 

del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago en contra del señor ERNESTO BARRAZA D´ ANDREIS, a favor del 

demandante, por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/L (5.000.000) valor del capital 

contenido en letra de cambio. 

Más los intereses corrientes y moratorios hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P en 

concordancia con la ley  2213 del 2022 debiendo entregarles al momento de la notificación copia de 

la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(a) señor(a) ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO identificado con .C.C, 12.268.818 y 

portador de la T.P. 355.517 del C.S.J., como representante de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL Soledad,  Veintiséis (26) de abril de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Veintiséis (26) de abril de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., en consecuencia, el juzgado,   
 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decrétese el embargo y retención preventivo del TREINTA Y CINCO (35%) del salario mínimo y 

demás emolumentos legalmente embargables, que devenguen los(as) señores(as) ERNESTO BARRAZA 

D´ANDREIS identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.347.228 como EMPLEADO de la empresa 

ORGANIZACIÓN LOGISTICA DE TRANSPORTE SANABRIA S.A SIGLA OTRANSA NIT 900.060.018. 

 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención embargo y retención de los dineros que tenga o llegase a tener 

el demandado ERNESTO BARRAZA D´ANDREIS identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.347.228 en 

los bancos y corporaciones financieras, Bancolombia, Davivienda, Caja Social, Banco popular, Banco Bogotá, 

Banco Occidente, Banco Itaú, Banco AV Villas, Banco GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco agrario de 

Colombia, Banco Scotiabank Colpatria, Financiera Juriscoop, Banco Serfinanza, Banco Bancamia, 

Bancoomeva, Banco mundo mujer, Banco Fundación de la mujer, Banco w, Banco finandina, Bancompartir, 

Banco Pichincha, Banco Falabella, Banco Santander, Nequi, Daviplata, dale y Lulo bank. 

 
TERCERO: Decrétese el embargo y retención embargo y retención de los dineros que tenga o llegase a tener 
el demandado ERNESTO BARRAZA D´ANDREIS identificado con la cedula de ciudadanía No. 72.347.228 de 
las cesantías parciales o/y definitivas de conformidad a la prelación de créditos que por ley gozan las 
Cooperativas, en su calidad de afiliado a las diferentes administradoras de fondo de cesantías (AFC) para tal 
sentido ofíciese a: - COLFONDOS - PROVENIR - PROTECCION - FONDO NACIONAL DEL AHORRO - 
FONDO OLD MUTUAL. 
 
CUARTO: Líbrese los respectivos oficios por secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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DEMANDADO: MAYDA DEL CARMEN HERNANDEZ ARRIETA C.C. 45.421.994 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que la parte demandante por 

medio del Dr. RICHAR JAVIER SOSA PEDRAZA en calidad de apoderado judicial solicitó la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

Sírvase proveer 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

 

Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial 
dirigido al correo institucional solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación 
adeudados por parte de las demandadas MAYDA DEL CARMEN HERNANDEZ ARRIETA C.C. 45.421.994 
y YADIRA DIAZ PALENCIA C.C. 45.457.398.  
 
Una vez verificada la solicitud presentada por el apoderado judicial del demandante, este Juzgado 

procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del   ejecutante 

o su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 
y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado    el remanente…” 

 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la parte demandante, 

quien está legitimado para dar por terminado el proceso, y aunado a que la petición cumple con los 

requisitos exigidos por la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación 

del proceso por Pago total de la Obligación. 

 

Por lo que, se 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN dentro del Proceso Ejecutivo 
Promovido por el COOUNION NIT 900.364.951-6 contra MAYDA DEL CARMEN HERNANDEZ 
ARRIETA C.C. 45.421.994 y YADIRA DIAZ PALENCIA C.C. 45.457.398, de acuerdo al escrito 
presentado. 

 

2. Decrétese el DESEMBARGO, de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y 

hágase entrega de los mismos. 

 

3. Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

4. Anótese su salida y descargue del TYBA 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL – Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 30 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 14 de fecha 31 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 30 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 14 de fecha 31 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto 
en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
 
 
 
 

mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00581-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COORPORACIÓN URREA ARBELAEZ Nit: 900.061.358-7 
DEMANDADO: JARED DEL ROSARIO LOPEZ C.C. 32.790.436 

AVM 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 

cel 3043478191 
Correo electrónico j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co . Soledad – 
Atlántico. Colombia  

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 06 de febrero de 2023 y notificado por el estado No. 19 de fecha 07 de 
febrero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 06 de febrero de 
2023 y notificado por el estado No. 19 de fecha 07 de febrero de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto 
en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: Soledad, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia informándole que el mismo se encuentra inactivo en la 
Secretaría de este Juzgado. Sírvase proveer.  
 

        JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, Soledad, 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Visto y verificado que antecede, se tiene que el expediente que nos ocupa, cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución de fecha 19 de junio de 2014, y como última actuación auto avoca conocimiento datado 01 de 
septiembre de 2016, sin que se encuentre pendiente trámite alguno. 

Este Despacho, advierte que la terminación por Desistimiento tácito, es una forma anormal de terminación del 
proceso que, se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No 
todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de 
la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse.1  

Para el caso que nos ocupa, el numeral 2 del art. 317 Código General del Proceso, establece que: 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes”, en concordancia con el literal b, que sostiene “b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 
favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años (Negrillas del Despacho). 

Aunado a ello, el DECRETO LEGISLATIVO No. 564 DE 2020 a través del cual se adoptan medidas para la 
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica señaló que, “con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia, la 
garantía proceso y del defensa, es necesario suspender desde el 16 de marzo de los términos de 
inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código del Proceso y en el artículo 
171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así como también los 
términos de duración del proceso artículo 121 Código General del Proceso, cuales se reanudarán un mes 
después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento la suspensión que disponga el Consejo Superior 
la Judicatura” (Negrillas del Despacho).  

Quiere decir lo expuesto, que en los procesos donde se ha dictado sentencia, el tiempo de inactividad debe ser 
de dos (2) años, contados a partir de la última actuación, incluyendo el tiempo en que se suspendieron los 
términos debido a las disposiciones tomadas en virtud de la contingencia generada por el COVID19.  

 
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/C-1186-08.htm 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

En efecto, se encuentra inactivo, pues en el cuaderno principal se cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución de fecha 19 de junio de 2014, y como última actuación, el auto datado 01 de septiembre de 2016, 
que sumado al mes trascurrido desde que se levantó la suspensión de términos, se han agotado los dos años, 
sin que se encuentre pendiente trámite alguno.  

Por lo que el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decrétese la terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, por haber permanecido 
inactivo en los términos establecidos por el Art. 317 Numeral 2 Literal b del C.G.P - Ley 1564 del 12 
de julio de 2012.   

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas, si las hubiere. 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, entréguese 
a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la totalidad del 
expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

4. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARTHA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 30 de enero de 2023 y notificado por el estado No. 14 de fecha 31 de 
enero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 30 de enero de 2023 
y notificado por el estado No. 14 de fecha 31 de enero de 2023, esta agencia jurídica procedió 
a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar, sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto 
en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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INFORME SECRETARIAL. – Veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés  
(2023) 

 
Señora Jueza al Despacho la Acción de Tutela de la referencia, informándole que 
el accionante presentó impugnación al fallo de tutela. 
Sírvase proveer. 
 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

 
Soledad, Veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veintitrés (2.023). 

 

Constatada la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de 
impugnación presentada por el accionante el día 16 de marzo de 2023, en contra 
del fallo de tutela proferido por este despacho en fecha 13 de marzo de 2023 y 
notificado el mismo dia, debe indicarse que la misma es procedente     por ajustarse a 
derecho y estar dentro de los términos de ley. 

 

En consecuencia, se concederá la impugnación instaurada por la parte actora. 

Por lo anterior, se: 

 

R E S U E L V E: 
 

 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionante ALEXANDER 
SIERRA PAEZ, en contra del fallo de tutela de fecha 13 de marzo de 2023 y 
notificado el mismo dia, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil 
del Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                 MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
        LA JUEZ
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JORGE 
MARIO RUIZ BARBOSA actuando en nombre propio, contra UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA por la presunta vulneración del derecho 
fundamental AL DEBIDO PROCESO.  
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada JORGE MARIO RUIZ 
BARBOSA actuando en nombre propio, contra UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
BARRANQUILLA por la presunta vulneración del derecho fundamental AL DEBIDO 
PROCESO.  
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JORGE MARIO RUIZ 

BARBOSA actuando en nombre propio, contra UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DE BARRANQUILLA por la presunta vulneración del derecho fundamental AL 
DEBIDO PROCESO.  
 

2. OFICIAR: a la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE BARRANQUILLA a fin de 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la 
presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado conforme a los hechos 
expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que la actora notifique a la 
entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a este Despacho de la 
notificación.    
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RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00287-00 
ACCIÒN DE TUTELA  
Accionante: JORGE MARIO RUIZ BARBOSA C.C. 72.224.151 
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Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 

3. Vincúlese a ICETEX a la presente acción constitucional por poderse ver afectados 
con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario. 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia el cual estuvo en secretaria a fin que 
la parte ejecutante subsanara los yerros contenidos en la demanda, tal como le fue indicado 
en auto de datado el 08 de febrero de 2023 y notificado por el estado No. 21 de fecha 09 de 
febrero de 2023. 
Sírvase a proveer 

 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                      SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 08 de febrero de 
2023 y notificado por el estado No. 21 de fecha 09 de febrero de 2023, esta agencia jurídica 
procedió a inadmitir la presente demanda. 
 
Que vencido el termino otorgado para subsanar sin que la parte actora hubiere presentado 
escrito de subsanación, como se ordenó en el auto de inadmisión, se aplicará lo dispuesto 
en el inciso 4 del artículo 90 C.G.P que a tenor reza:  
 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo.  
 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
 
Por lo anterior y como quiera que la parte actora no subsanó en debida forma, el Juzgado, 
la rechazará de plano conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. P. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                          La Juez 
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